
 
 

 
 
 

  
 

Girardot, tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: CESAR ENRIQUE VASQUEZ SINISTERRA 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 

EJÉRCITO NACIONAL 

RADICACIÓN:  25307-3333003-2021-00083-00 

 

 

Previo a decidir sobre la admisión del presente asunto, se ordena por secretaría oficiar a la 

Dirección de Personal Sección Jurídica de las Fuerzas Militares de Colombia Ejército Nacional, 

a fin de que se sirva remitir dentro del término de diez (10) días la constancia de notificación  

de la Orden Administrativa de Personal No. 2049 del 31 de octubre de 2020 al Soldado 

Profesional Cesar Enrique Vásquez Sinisterra, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.007.352.171. Lo anterior con el fin de determinar los términos de caducidad dentro del 

presente asunto. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

Firmado Por: 
 

GLORIA LETICIA URREGO MEDINA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 03 ADMINISTRATIVO GIRARDOT 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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